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(ZOIT)



El gran desafío es integrar los actores claves para 
definir la apuesta a futuro

Resumen Partes interesadas Sector Público
•Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH) 
•Ministro de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN) 
•Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET) 
•Ministro de Agricultura y Ganadería (MAG) 
•Ministro de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 
•Ministro de Descentralización y Desarrollo Local 
•Ministro de Hacienda (MH)
•Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ)
•Municipalidad:
 Consejo municipal
 Alcaldía
 Comisión de Turismo
•Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) 
•Comisión Nacional de Emergencias  (CNE) 
•Instituto Costarricense de Turismo (ICT)
•Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
•Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) 
•Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 
•Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) 
•Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
•Instituto Nacional de Desarrollo Rural (IDA/INDER) 
•Registro Nacional (RN) 
•Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) 
•Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamientos (SENARA) 
•Federaciones Municipales y cualquier ente intermunicipal creado para la 
planificación regional.

Resumen Partes interesada Sector Privado: 
•Cámara Nacional de Turismo 
•Cámaras locales de turismo 
•Cámara de comercio Local
•Asociación de Desarrollo Integral local (ADI) 
•Asociación de Acueductos Rurales local (ASDA)
•Otras cámaras
•
•
•Otras ONG



ZO
IT

Espacio turístico Distribución del espacio turístico 
de Costa Rica (PNT 2022-2025)

Programa de Gestión Integral de 
Destinos



Rol del ICT en el desarrollo local (ANT):
Rector de la actividad turística:  impulsando un modelo de turismo sostenible: que sea económicamente viable, 
socialmente justo y ambientalmente responsable.  

Planificación y Gestión:
• El ICT elabora planes estratégicos como el Plan Nacional de Turismo, que guían el desarrollo 

turístico del país, incluyendo la creación de Centros de Desarrollo Turístico Sostenible.

Desarrollo de Capacidades:
• A través del programa Gestión Integral de Destinos Turísticos (GID), el ICT brinda 

acompañamiento técnico y capacitación a actores locales (municipalidades, cámaras de 
turismo, etc.) para fortalecer sus capacidades en la gestión del turismo.

Promoción de la Sostenibilidad:
• El ICT impulsa la sostenibilidad turística a través de la Certificación para el Turismo Sostenible 

(CST), promoviendo prácticas responsables entre las empresas turísticas y fomentando el 
desarrollo de productos turísticos sostenibles.

Articulación Interinstitucional:
• El ICT coordina con diferentes instituciones públicas y privadas para asegurar una gestión 

integral del turismo, evitando la duplicación de esfuerzos y promoviendo la colaboración.

Generación de Conocimiento:
• El ICT administra un sistema de información estadística estratégica para la toma de decisiones 

en el sector turístico, tanto público como privado.

Posicionamiento del Destino:
• El ICT trabaja en la promoción de Costa Rica como un destino turístico sostenible, diferenciado 

para visitar todo el año (tanto a nivel nacional como internacional).



Programa Gestión Integral de Destinos (GID)

Objetivo general: 
Impulsar una gestión integral de destinos turísticos a nivel local, para generar condiciones que 
mejoren su competitividad

Objetivos específicos
1) Impulsar un cambio en gestión ICT a partir de una incursión integral en los destinos turísticos 

en el país.
2) Articular a los diferentes actores locales en la cadena de valor turística para que ejecuten 

acciones que permitan la mejora continua en el destino.
3) Promover que las organizaciones locales se apropien del proceso para procurar una óptima 

implementación de las acciones producto de la gestión integral de destinos.
4) Mejorar la competitividad y la cohesión social por medio de la puesta en valor de los recursos 

turísticos y culturales existentes



Fase 1: Acuerdo 
entre las partes

Fase 2: Proceso 
de planificación

Fase 3: 
Implementación

Fase 4: Apoyo a 
proyectos 
especiales

Fase 5: 
Seguimiento y 

Evaluación

Etapas y fases del programa de gestión integral de destinos

1
• Acuerdo municipal 

y firma de 
compromiso de la 
cámara de 
turismo.

• Para el desarrollo 
del proceso es 
necesario que se 
establezca el 
compromiso 
formal de las 
partes interesadas 
para llevar a cabo 
el programa en 
cada Centro de 
Desarrollo Turístico

2
• Levantamiento y 

sistematización de 
información sobre 
le patrimonio 
turístico.

• Diseño en forma 
participativa del 
plan para la 
gestión del destino

3
• Instalación y 

funcionamiento de 
un comité de 
implementación

• Nombramiento de 
un gestor local por 
un año.

• Plan de trabajo 
anual detallado 
por parte de este 
comité.

4
• Diseño de dos 

perfiles de 
proyectos 
prioritarios según 
la planificación

• Elaboración de una 
propuesta de valor 
para el destino.

• Elaboración 
participativa de 
una guía de 
turismo.

5
• Al menos 5 

reuniones de 
seguimiento 
(bimensuales) en 
las que participa el 
ICT.



Fase 2. Proceso de planificación.

2.1 Levantamiento y procesamiento de información.

Este primer punto incluye 3 pasos: (i) Levantamiento de información, (ii) gira de reconocimientos
de atractivos y (iii) consulta inicial en línea.

2.2 Elaboración del Plan de Gestión de Destino Turístico en el CDT.

Con la conformación de un grupo de personas seleccionados por la Municipalidad y la Cámara de Turismo, 
se desarrolla un taller participativo de un día de duración que permitirá obtener
información relevante para la preparación de una propuesta de plan de turismo.
Como resultados de esta fase, se prepara un documento final que es consultado a los actores
que forman parte del programa en el destino para su respectiva aprobación



• Integración y participación de 
actores locales en la 
planificación territorial local



Fase 3. Implementación.

3.1 Entrega formal del Plan de Gestión de Destino, constituye un acto en el que el ICT hace entrega
a la Municipalidad y a la Cámara de Turismo el respectivo plan ya aprobado. 
Liderazgo es asumido por la municipalidad y la cámara de turismo y el ICT asume un papel de 
acompañamiento y asesoría.

3.2 Instalación de comité de implementación, funciona como un equipo con representación de
los actores locales (municipalidad, cámaras, organizaciones, instituciones de educación,
instituciones públicas, entre otros) cuya responsabilidad será la de liderar el proceso de
implementación del plan. En adelante el ICT apoyará las funciones de este comité.

3.3 Formulación de un plan de trabajo, mediante el cual este comité organizará el trabajo anual
en el CDT y planteará los objetivos, metas e indicadores a cumplir en función del plan de
gestión ya aprobado. El ICT brinda el apoyo necesario para la formulación de este plan de
trabajo.

3.4 En la medida de las posibilidades la designación de un gestor local, que se encargará
de gestionar la implementación del plan de trabajo y reportar los avances en los indicadores
trazados. Este gestor local debe ser nombrado por la respectiva municipalidad o bien por el
ICT cuando las condiciones presupuestarias así lo permitan.



Fase 4. Apoyo a proyectos especiales.

4.1 Diseño de dos perfiles de proyecto, que hayan sido priorizados como los más importantes
como parte del plan de gestión. El ICT apoyará con el diseño inicial del proyecto incluyendo
las etapas de formulación, costeo y planeamiento para la ejecución.

4.2 Diseño de una propuesta de valor para el CDT, que permita establecer elemento diferenciador
fundamental del Centro como preámbulo para el diseño posterior de campañas, marcas u
otros instrumentos de mercadeo.

4.3 Diseño de una guía de turismo, que supone el levantamiento, procesamiento, disposición y
diagramación de información turística relevante para impulsar la visitación turística.



5.1. Seguimiento: El ICT participará en al menos cinco reuniones del comité de seguimiento, de acuerdo 
con las necesidades y proyectos planteados en el proceso de implementación del Plan de Gestión.

En función del interés y compromiso de las contrapartes locales, el ICT ampliará su participación de 
acompañamiento y asesoría. 

5.2 Evaluación: El ICT realiza estudios de Índice de Progreso Social en todos los 33 CDT (ZOIT),
mide el bienestar de las personas en esos destinos. Se enfoca en cómo el éxito económico del turismo se 
traduce en beneficios sociales y ambientales para las comunidades locales. El IPS busca evaluar 
aspectos como la calidad de vida, la inclusión social, la salud, la educación y la seguridad, entre otros, 
para guiar políticas públicas y privadas hacia un turismo más sostenible y equitativo.

IPS busca:
• Medir el bienestar social: Analiza cómo el turismo contribuye a la calidad de vida de las personas en 

las comunidades locales, más allá de los indicadores económicos.
• Evaluar el impacto del turismo: Identifica las fortalezas y debilidades del desarrollo turístico en 

relación con el bienestar social y ambiental.
• Guiar la toma de decisiones: Proporciona información para que tanto el sector público como el 

privado puedan formular políticas y estrategias que promuevan un turismo más sostenible y equitativo.



Resultado de impacto en el bienestar de las comunidades locales



Factores claves de éxitoEscenarios de futuro para el destino

Componentes y líneas de estrategia.

Visión

Plan de gestión integral de destino Cahuita





¿Qué hacemos fuera de los Centros de Desarrollo 
Turístico (ZOIT)?

Plan Cantonal de Turismo
• Ajustar la metodología PGID

• Planificación turística a un espacio mucho más grande a las  ZOIT

• No significa un plan de desarrollo cantonal, sino un plan para potenciar la 

actividad turística del cantón.

• Los temas que se incluyen son de interés para la construcción o el 

fortalecimiento del turismo como actividad productiva 



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
Logros

Delegación de la Policía Turística en Santa Teresa de Cóbano, Puntarenas (2025).
Inversión ¢385 millones ($752 mil).
Terrenos donados por INDER y Construcción del ICT.



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales

Puente peatonal PN Monumento Nacional Guayabo

Opciones de financiamiento para 
iniciativas relacionadas con la puesta en 
valor  de atractivos turísticos y el desarrollo 
de experiencias turísticas:

• Municipalidad

• Cámaras de turismo

• Instituciones públicas según su 

competencia (ej. ICT)

• Fondo de Pre-inversión (MIDEPLAN)



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales

Delegación de la Policía Turística 
Cahuita (2025)
La inversión de ¢347 millones
388m2



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales

Delegación Policial Playa Tamarindo (2021)
inversión de ₡321.5 millones . 350 m2



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales

Centro de visitantes para Parque Nacional Volcán Tenorio 
(2025)
La inversión de la obra es ¢443 millones. 626m2
áreas de recepción, boletería, servicios sanitarios, 
una futura tienda de souvenirs, área de primeros 
auxilios y una planta de tratamiento de aguas



Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales

Delegación Policía Turística Playa Panamá
Polo Turístico Golfo de Papagayo.
Inversión asciende a ¢257 millones. 301m2 



Proyectos con viabilidad 2026

Proyecto Muelle Turístico Puntarenas Parque Nac. Isla San Lucas

Otros proyectos 2026:

Delegación policial Jacó
Sendero inclusivo Parque Nacional Volcán Tenorio



Guías turísticas y culturales interactivas

Los sitios incluidos en el proyecto son parte del Programa de Gestión Integral de Destinos en Centros de 
Desarrollo Turístico( fortalecimiento del destino regional y local). Pone en valor y promueve el patrimonio 
cultural tangible e intangible de cada zona (coordinación MCJ, universidades, SINAC, cámaras, 
municipalidades y actores locales).
Las guías buscan no solamente incentivar un viaje, sino una experiencia turística en cada uno de los 
destinos.

https://www.ict.go.cr/es/servicios-institucionales/guias-turistico-culturales?format=html



https://www.ict.go.cr/es/servicios-institucionales/guias-turistico-culturales?format=html



Condiciones a fortalecer

Gestor de Turismo local

• Impulsa la agenda de 
turismo local

• Participa en la 
planificación turística

• Articulación con otros 
actores

Organización local

• Organizaciones con 
experiencia

• Facilitadores de la 
apuesta futura

Participación y 
compromisos en todas 

las etapas del Programa

• Permanencia en el 
programa, no solo en 
la foto

Tramitología y 
Presupuesto

• Conocimiento del 
proceso para presentar 
proyectos de inversión



¡Muchas gracias!

5° Congreso Nacional de Municipalidades Turísticas 
28 y 29 agosto - Futrono 2025

Modelo de desarrollo turístico local de Costa Rica 
Víctor H. Quesada Rodríguez

Instituto Costarricense de Turismo


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales�Logros
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
	Exposición de proyectos vinculados a necesidades territoriales
	Número de diapositiva 27
	Número de diapositiva 28
	Número de diapositiva 29
	Número de diapositiva 30
	Número de diapositiva 31
	Número de diapositiva 32
	Número de diapositiva 33
	Número de diapositiva 34



